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| VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1170455/2021, por el 
cual la SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL, solicita el plan de mantenimiento del 

sistema de monitoreo meteorológico y alarmas, con destino a SUBSECRETARIA DE GESTION 

DEL RIESGO, mediante la solicitud de Pedido N% 716/2021, obrante a fojas. 3; y 

CONSIDERANDO: 

Que la DIRECCION GENERAL L= COMPRAS Y SUMINISTROS, ha 

confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, tendientes a lograr la adquisición de lo 

mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19%: Apruébese el PLIEGO DE BASES y CONDICIONES, para el plan de 

mantenimiento del sistema de monitoreo meteorológico y alarmas, con destino a 

SUBSECRETARIA DE GESTION DEL RIESGO, correspondiente a la contratación de Compra 

Directa Excepcional N* 519/2021, previsto por el artículo 156 inciso 1 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades.- 

ARTICULO 2%: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- ' 

ARTICULO 32: Fegístrese, comuníquése y pase a la D;RECCION GENERAL 

Y SUMINISTRO9/ CONTADURIA GENERAL y TESORERIA a sus efectos.- 
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